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RESOLUCIÓN No.5C Li DICPTEG 11 193 

DR MARCELO ICAZA PONCE 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO" 

QUE junto con la solicitud correspondienta, se ha presentado a esto Despacho tras testimonios de cada una de las 
protocolizaciones efectuadas el 1 de septiembre (3), 14 de octubre del 2010 y 4 de enero del 2011 respectwamenta, anto el 
Notario Primero del Distito Matroparitana de Quito, que contienen los documentos exigidos por el artículo 415 de la Loy de 
Compañías, provlo al establecimiento de la sucursal en el Ecuador, de la compañía extranjara CONSTRUCTORA 
HERMANOS FURLANETTO, C.A CONFURCA, de nacionalidad venezolana, 

    

QUE la Dirección Jundica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, ha omitido informe favorable sobre la 
suficiencia de los documentos presentados mediante Memorando No SC 1J DJCPTE Q 11.008 de 17 de enero del 2011 y 

EN ejerciclo de laa atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos ADM-08234 ds 14 de Julio del 2008 y 
ADM+-11-001 de 13 de enero del 2041, 

  

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el extenor, y, autorizar el establecimiento 
de la sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera CONSTRUCTORA HERMANOS FURLANETTO, C.A. CONFURCA, 
con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se apangan a tas leyos ecuatodanas, y, calificar de sufciante al Poder 
otorgado a través de la Asambiaa General de Accionistas, a favor de la Ora Catalina Carpio Pedal, de nacionalidad 
ecuatoriana 

Las aciividades de la compañia extranjera CONSTRUCTORA HERMANOS FURLANETTO CONFURCA C.A.. en ningún 
caso se cumplirán a través de la ejecución de actos O la celebración de contratos regulados por la Ley Orgánica de 
Transporte Terestro, Tránaro y Seguridad Vial, puesto que, de acuerdo con la Rogia Décimo Octava del Art 7 del Código 

Chi, a tales actos y contratos no se extiendo ls autorización para operar sn el Ecusdor que por esta Resolución ne concede 
e dicha compañía 

  

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER a) Que el Notaño Primero del Distto Metropolitano de Quito, tome nota del contenido 
de asta Resotación el margen de las prolacolizaciones efectuadas el 1 de septiembre (3). 14 de octubro del 2010 y 4 de 
ensro del 2011. respectivamente, b) Que el Registrador Mercantil del cantón Quo en cuyo cantón fja la compañía el 
dommeñio de su sucursal, inscriba los documentos constantes en Jas protocolizaciones y esta Resolución y c) Que dichos 
funcionarios alenten laa razones respectivas 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que sa publique, por ua vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
Distrito Metropolitano de Quito, el lexo íntegro del Poder con las razones comspondientes y Un extracto de los 
documentos constantes en tas protocallzaciones señaladas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copla certificada de laz protocolitaciones antes refaridas 

COMUNIQUESE - DADA y femada en e istrio Meiropottano dosgamo. 1 8 ENE 20 
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